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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. 
2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados Luis Ernesto Munguía González, Moisés Guerra Mota y Jorge Álvarez Maynez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Fondo para el Desarrollo Social de los Municipios Turísticos, integrado con los recursos que se asignen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio que corresponda, tomando en cuenta los niveles de recaudación de la zonas turísticas que 
para tales efectos indique el Servicio de Administración Tributaria y emplearlos en inversión física con un impacto social, ambiental y 
de desarrollo urbano positivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY GENERAL DE TURISMO 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DISTINTAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
CREANDO EL FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
DE LOS MUNICIPIOS TURÍSTICOS Y LOS COMITÉS 
ESTATALES PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LOS 
MUNICIPIOS TURÍSTICOS  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 13 Bis, 13 Ter y 
13 Quáter a la Ley General de Turismo para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 13 BIS. Los municipios de las zonas turísticas del 
territorio nacional participarán de los ingresos que se generen por 
su propia actividad turística mediante la creación del Fondo para 
el Desarrollo Social de los Municipios Turísticos, en los términos 
de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
ARTÍCULO 13 TER.  El Fondo para el Desarrollo Social de los 
Municipios Turísticos se integrará con los recursos que se asignen 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
que corresponda, tomando en cuenta los niveles de recaudación de 
la zonas turísticas que para tales efectos indique el Servicio de 
Administración Tributaria y deberán ser empleados en inversión 
física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano 
positivo, incluyendo: 
 
I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros 
escolares;  
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 

II. Pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, 
así como la instalación y mantenimiento de alumbrado público;  
 
III. Rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de agua, instalación 
y mantenimiento de obras de drenaje público, manejo de residuos 
sólidos, y mejora de calidad del aire;  
 
IV. Obras tendientes al mejoramiento de la salud pública y para el 
fomento a la vivienda digna.  
 
La distribución de estos recursos entre los municipios se 
determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad 
turística del municipio correspondiente, respecto del valor total de 
la actividad turística en el territorio nacional, de acuerdo al 
registro estadístico de producción turística que para tales efectos 
elabore la Secretaría de Turismo en el año que corresponda.  
 
Para aplicar los recursos del Fondo para el Desarrollo Social de 
los Municipios Turísticos, se conformará en cada entidad 
federativa un Comité de Desarrollo Regional para las Zonas 
Turísticas, el cual estará integrado por un representante de la 
Administración Pública Federal, un representante del Gobierno de 
la entidad federativa y un representante del o de los municipios o 
demarcaciones en donde se localicen las actividades turísticas. 
 
ARTÍCULO 13 QUÁTER. La Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, en conjunto con la Secretaría de Turismo 
emitirán el acuerdo en que se desarrollen los lineamientos para la 
aplicación de los recursos del Fondo para el Desarrollo Social de 
los Municipios Turísticos y para el funcionamiento de los Comités 
Estatales para el Desarrollo Social de los Municipios Turísticos.  
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Turismo y la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano contarán con un plazo de 
90 días para emitir los lineamientos a los que se hace referencia en 
el Artículo 13 Quáter del presente decreto.  
 
TERCERO.- El Ejecutivo Federal contará con 120 días para 
realizar las adecuaciones presupuestales y administrativas 
necesarias para dotar de suficiencia financiera al Fondo para el 
Desarrollo Social de los Municipios Turísticos. 
 

 


